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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 19 de julio de 1991
relativa a una red informatizada de enlace entre autoridades veterinarias

(ANIMO)

(91 /398/CEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio
de 1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos
aplicables en los intercambios intracomunitarios de deter­
minados animales vivos y productos con vistas a la realiza­
ción del mercado interior ('), cuya última modificación la
constituye la Directiva 91 /68/CEE (2), y, en particular, el
apartado 1 de su artículo 20,

Considerando que, ante la perspectiva de la realización
del mercado interior para los animales vivos y determi­
nados productos y de la eliminación de los controles vete­
rinarios en las fronteras interiores, es necesario, con
arreglo al apartado 1 del artículo 20 de la Directiva
90/425/CEE, implantar una red informatizada de enlace
entre autoridades veterinarias, conocida comúnmente con
el nombre de « Animo » ;

Considerando que, en primer lugar, conviene establecer
los principios básicos destinados a fijar la estructura
general de la red informatizada ; que las disposiciones de
aplicación necesarias se adoptarán más adelante en
función de esos principios, con arreglo a lo dispuesto en
el apartado 3 del artículo 20 de la Directiva 90/425/CEE ;

Considerando que, a la luz de lo dispuesto en el apartado
2 del artículo 4 de la Directiva 90/425/CEE, así como en
el apartado 5 del artículo 4 de la Directiva 90/675/CEE
del Consejo, de 10 de diciembre de 1990, por la que se
establecen los principios relativos a la organización de
controles veterinarios de los productos que se introduzcan
en la Comunidad procedentes de países terceros (3), y
teniendo en cuenta las obligaciones que deberán cumplir
los puestos de inspección fronteriza encargados del
control de los animales vivos procedentes de terceros
países, es preciso enlazar mediante una red informatizada
a las autoridades centrales de los Estados miembros, las
autoridades locales designadas y los puestos de inspección
fronterizos ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité veterinario
permanente,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

A efectos de la presente Decisión, se entenderá por
« unidad » :

— toda autoridad central competente de un Estado
miembro,

— toda autoridad local de un Estado miembro que se
designe como tal a efectos del establecimiento de la
red informatizada de enlace,

— todo puesto de inspección fronteriza que responda a la
definición de la letra g) del apartado 2 del artículo 2
de la Directiva 90/675/CEE,

— todo puesto de inspección fronteriza autorizado para
realizar los controles veterinarios de los animales
procedentes de terceros países que entren en la
Comunidad.

Artículo 2

1 . Cada unidad estará conectada a una red veterinaria
de enlace informático.

2. Cada unidad contará con el equipo siguiente :
— un microordenador provisto de un sistema operativo

MS-DOS, o UNIX,
— un dispositivo (módem) que permita modular y
desmodular la información que circule por las líneas
telefónicas o cualquier otra línea de alta velocidad,

— una impresora,
— un soporte lógico de comunicación idéntico y otro de
aplicación también idéntico que permitan la conexión
de cada unidad a la red veterinaria de enlace informá­
tico.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 19 de julio de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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